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 ¡Nuevo Quiosco del Registro Mercantil en Boca Chica!
Boca Chica- 2 de Julio 2025

La Cámara de Comercio y Producción de 
la Provincia de Santo Domingo inauguró el 
nuevo quiosco del Registro Mercantil en 
nuestra comunidad, un espacio que acerca 
los servicios empresariales a todos los 
emprendedores y empresarios de Boca Chica.

El acto contó con la participación del alcalde 
Ramón Candelaria, invitado como autoridad local, 
acompañado de la vicealcaldesa Leocadia Núñez, 
la presidenta de la Cámara de Comercio Michelle 
Tavares, la diputada María Suarez, el coronel 
Álvarez (comandante de la Policía Nacional en Boca 
Chica), el fiscal Héctor Peralta, el intendente de 
los Bomberos Leonardo Araujo, la Licda. Ana Luisa 
Andújar (en representación de ABOCACHICA), la 
Licda. Arlina Peña (en representación de DP World 
Caucedo), representantes del sector industrial, 
líderes comunitarios y funcionarios municipales.

Este espacio, ubicado en la Plaza Don 
Carlos (frente al hospital municipal), 
permitirá realizar trámites como:

• Registros mercantiles
• Renovaciones
• Certificaciones
• Y otros servicios empresariales

Una iniciativa que reduce costos, ahorra tiempo 
y fomenta el desarrollo económico local.

“Es un paso firme hacia un municipio más 
competitivo, que evita que la gente pierda 
tiempo y recursos trasladándose a otras 
provincias”, expresó el alcalde Ramón Candelaria, 
al valorar la importancia de esta apertura.

La Alcaldía de Boca Chica continúa 
respaldando todas las acciones que fortalecen 
el clima de negocios y la formalización 
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Proyecto Terraza de Boca Chica entrega motor a la Alcaldía 
para reforzar la seguridad municipal

Reconocen al alcalde Ramón Candelaria por su apoyo al 
deporte local

Boca Chica- 4 de Julio 2025

Boca Chica- 8 de Julio 2025

Con gran satisfacción informamos que 
fue realizada la entrega oficial de un motor 
destinado a la Policía Municipal, gracias 
a la valiosa colaboración del Proyecto @
bocachicaterr , representado por la señora 
Mayra Provence y su hijo @faustoflorentino.
bocachicaterr Florentino, 
principales ejecutivos del proyecto.

Este importante recurso fue recibido 
por el alcalde Ramón Candelaria, quien 
posteriormente hizo entrega formal 
al Teniente Coronel Matías Monero, 
encargado de la Policía Municipal y canal 
clave para que esta donación fuera posible..

La Asociación de Ligas y Clubes de Boca 
Chica reconoció al alcalde Ramón Candelaria 
por el firme y continuo respaldo al desarrollo 
del deporte en el municipio, especialmente 
al béisbol de base que promueve la 
formación y disciplina de cientos de jóvenes.

El reconocimiento se realizó en el marco del 
Torneo de Verano 2025, que se lleva a cabo en 
los plays grande y pequeño de Andrés, y que fue 
dedicado a destacadas figuras que han apoyado 
activamente el deporte local, entre ellas el 
propio alcalde Ramón Candelaria y el director de 
Deportes del Ayuntamiento, José Miguel Perdomo.

Este torneo reúne a niños y adolescentes en las 
categorías 8–10, 10–12 y 14–16 años, fortaleciendo 
el semillero del béisbol en nuestro municipio 
y fomentando valores a través del deporte.

La Alcaldía de Boca Chica reitera su compromiso 
con el deporte como herramienta de desarrollo 
social, inclusión y orgullo comunitario.
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¡Boca Chica sigue avanzando con más viviendas dignas 
para nuestra gente!

Segunda Jornada de El Gobierno en las Provincias impacta 
Boca Chica 

Boca Chica- 14 de Julio 2025

Boca Chica- 15 de Julio 2025

El alcalde Ramón Candelaria participó junto 
al presidente Luis Abinader y el ministro 
de Vivienda Carlos Bonilla, en la entrega 
de 72 apartamentos del proyecto Boca 
Residence, como parte del Plan Nacional de 
Viviendas Familia Feliz, llevando esperanza y 
estabilidad a decenas de familias del municipio.

El proyecto contempla más de 1,000 
apartamentos, con una inversión de RD$182 
millones mediante alianza público-privada.
Más del 30 % de los beneficiarios 
pertenecen a la diáspora dominicana.

También se anunció el inicio de la segunda 
etapa, que incluirá 208 nuevas viviendas.

Con cada paso, construimos un Boca Chica 
más justo, moderno y humano para todos.

Nuestro alcalde Ramón Candelaria acompañó 
al director ejecutivo del INABIE, Víctor 
Castro, en esta segunda jornada del programa 
presidencial “El Gobierno en las Provincias”, 
desarrollada en nuestro municipio.

Durante el encuentro se entregó 
utilería escolar a la matrícula completa 
de estudiantes, además de brindar 
servicios de salud escolar y nutrición, 
beneficiando a cientos de niños y 
niñas en su período de vacaciones.

También participaron autoridades locales y nacionales, como la directora 
ejecutiva de INAIPI, Josefa Castillo, y representantes comunitarios, reafirmando 
el compromiso de seguir trabajando unidos  por el bienestar de nuestra gente.

 Una vez más, Boca Chica dice presente en esta gran iniciativa que acerca los servicios 
públicos a las comunidades, escucha sus necesidades y genera soluciones reales.
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La directora de Turismo de la Alcaldía de Boca Chica, Yarolin Rosario, encabezó la 
primera reunión de planificación de las Fiestas Patronales San Rafael, con la presencia 
del alcalde Ramón Candelaria y varios directores departamentales del ayuntamiento.

Este primer encuentro marca el inicio de la organización de una de las celebraciones más importantes 
del municipio, que busca resaltar nuestras tradiciones con orden, identidad y participación cultural.

¡Boca Chica se prepara para vivir sus patronales con alegría y compromiso!

En una jornada coordinada por el Ministerio 
de Industria, Comercio y Mipymes (MICM), 
con la colaboración de la Alcaldía de Boca 
Chica, celebramos con éxito la primera 
Ronda de Negocios en nuestro municipio.

Este encuentro permitió a comerciantes, 
emprendedores y representantes del Estado 
intercambiar propuestas, fortalecer vínculos y 
abrir nuevas puertas al desarrollo económico local.

El alcalde Ramón Candelaria agradeció al MICM por tomar en cuenta a Boca Chica para esta 
jornada, y motivó a los participantes a seguir construyendo relaciones de crecimiento y confianza.

¡Gracias al MICM, a ABOCACHICA y a todos los aliados que hicieron posible esta gran oportunidad para 
nuestra gente!

 ¡Alcaldía e Industria y Comercio conectan!

 Primera reunión hacia las Fiestas Patronales San Rafael 
2025

Boca Chica- 17 de Julio 2025

Boca Chica- 21 de Julio 2025
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Presentan al alcalde Ramón Candelaria borrador de 
reglamento para juntas y organizaciones

Juramentación de la nueva Junta de Vecinos – Parte 
Central de Boca Chica

Boca Chica- 22 de Julio 2025

Boca Chica- 27 de Julio 2025

El director del Departamento de Juntas 
de Vecinos y Organizaciones sin Fines de 
Lucro, Luis Pimentel, junto a comunitarios y 
representantes de distintas juntas, entregó 
oficialmente al alcalde Ramón Candelaria 
el primer manual y reglamento, elaborado 
por la Comisión Comunitaria Revisora, con 
el objetivo de fortalecer la estructura, 
organización y participación ciudadana en el 
municipio.sometido al Consejo de Regidores 
para su validación y aprobación formal.

Este documento será presentado en la próxima asamblea con los presidentes de juntas de vecinos 
y, posteriormente, sometido al Consejo de Regidores para su validación y aprobación formal.

¡Buenas noticias para nuestra comunidad! 

La Alcaldía de Boca Chica juramentó la nueva directiva de la Junta de Vecinos de la Parte Central, en un 
acto encabezado por el director del Departamento de Juntas de Vecinos y Organizaciones Sin Fines de 
Lucro, Luis Pimentel.

Desde la alcaldía reafirmamos nuestro compromiso con el fortalecimiento de la participación ciudadana 
y el desarrollo de nuestras comunidades.
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¡Feliz día de los padres! 

¡Boca Chica ante los ojos del mundo!

Boca Chica- 27 de Julio 2025

Boca Chica- 28 de Julio 2025

Desde la Alcaldía de Boca Chica bajo la dirección 
de nuestro alcalde @ramoncandelariaoficial 
deseamos felicidades a todos los padres 
de nuestro municipio y del mundo.

Nuestra querida vicealcaldesa Leocadia Núñez 
(Doña Nelly) recibió con alegría al equipo 
de Univisión, encabezado por la destacada 
comunicadora social Samantha Olivero y la Miss 
Mundo Dominicana, @mayradelgadob , quienes 
visitaron nuestro municipio para realizar un 
reportaje especial para @univisionny, sobre el 
desarrollo y transformación que vive Boca Chica.

Esta visita es una valiosa oportunidad para 
mostrar al mundo los avances de nuestra 
gestión municipal y la belleza de nuestra 
gente, nuestra cultura y nuestras playas.

Espere muy pronto los detalles...

¡Gracias por elegirnos como ventana al mundo!
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Gestión Social de la Alcaldía realiza operativo óptico con 
bono solidario

Charla sobre autocuidado organizada por el Ministerio de la 
Mujer

Boca Chica- 28 de Julio 2025

Boca Chica- 30 de Julio 2025

Por disposición del alcalde Ramón 
Candelaria, a cada persona que recibió su 
chequeo óptico se le entregó un bono 
de RD$2,500.00 como apoyo para la 
adquisición de lentes o tratamientos visuales.

Con acciones como esta, seguimos 
reafirmando el compromiso de esta 
gestión con la salud, la inclusión y el 
bienestar de todos los ciudadanos.

El Departamento de Gestión Social de la Alcaldía de Boca Chica, dirigido por el pastor Ramón 
Rodríguez, desarrolló un exitoso operativo de evaluación visual en coordinación con el 
Centro Óptico Visión Express, beneficiando a decenas de munícipes en el Palacio Municipal.

Nuestra vicealcaldesa Leocadia Núñez participó 
en la charla sobre autocuidado organizada por 
el Ministerio de la Mujer, llevada a cabo en la Sala 
Capitular del Ayuntamiento de Boca Chica.

El evento, dirigido a mujeres de la comunidad, 
tuvo como objetivo promover el bienestar físico, 
mental y emocional a través de herramientas 
prácticas de autocuidado. También estuvo 
presente la Lic. Selaida Ramírez, Coordinadora 
de la Mesa de Seguridad, Ciudadanía y Género.

Agradecemos al Ministerio de la Mujer por su 
constante apoyo a iniciativas que beneficien 
a nuestras mujeres. ¡Un paso más hacia una 
comunidad más saludable y empoderada!
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Encuentro clave entre AERODOM y la Alcaldía de Boca 
Chica

Vicealcaldesa Leocadia Núñez (Doña Nellys) reafirmando el 
total apoyo de la Alcaldía al Rally “Secretos de Boca Chica”

Boca Chica- 31 de Julio 2025

Boca Chica- 1 de Agosto 2025

Los directores de la Alcaldía Adenauer 
Morales (Comunicación y Prensa), Yarolin 
Rosario (Turismo) e Isaac Victoriano (UGAM), 
sostuvieron una reunión estratégica 
con Luis José López Mena, director de 
Comunicación Corporativa de AERODOM.

Una conversación estratégica, con la 
comunicación como punto de partida…
Lo demás, lo sabrán muy pronto.

Cuando el mensaje es claro, el destino 
también lo es. Boca Chica se prepara.

La Vicealcaldesa Leocadia Núñez (Doña Nellys) 
participó en la rueda de prensa en representación 
del alcalde Ramón Candelaria, reafirmando el 
total apoyo de la Alcaldía al Rally “Secretos de 
Boca Chica”. Felicitamos al Clúster Turístico de 
Boca Chica, por esta iniciativa que promueve 
el turismo responsable y el desarrollo local.

También extendemos nuestras felicitaciones 
a Lorenny Solano, Presidenta de la Fundación 
LASO, por su visión y dedicación en la organización 
de este evento que resalta lo mejor de nuestra 
comunidad y nos conecta con la sostenibilidad.

Hacemos un llamado a todos los residentes 
de Boca Chica y zonas aledañas para que 
se sumen a esta causa y trabajemos juntos 
por un futuro más próspero y sostenible.
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¡Celebrando el Emprendimiento Local en la Feria del 
Departamento de la Juventud!

¡Charla “Buen trato y prevención de la violencia 
intrafamiliar”!

Boca Chica- 5 de Agosto 2025

Boca Chica- 7 de Agosto 2025

En la Feria de Emprendimiento organizada por el 
Departamento de la Juventud, dos emprendedoras 
brillaron con sus innovadores negocios:

Elianny Manzanillo (@fresillard_) se llevó 
el primer lugar con su puesto de fresas 
con crema, ¡y un premio de 30,000 pesos 
para seguir conquistando paladares! 

Luz Mary Civil, con su exclusivo negocio de ropa de 
gama media-alta, obtuvo el segundo lugar y 15,000 
pesos para seguir llevando estilo y elegancia a todos. 

La entrega de premios fue realizada por el alcalde 
Ramón Candelaria, la vicealcaldesa Nellys Núñez 
y la directora del Departamento de la Juventud, 
Daniela Pool, quienes siguen apoyando el talento 
y el emprendimiento joven de nuestra comunidad. 
¡Un aplauso para estas mujeres emprendedoras 
que están marcando la diferencia! 

La Alcaldía de Boca Chica, a través de su 
Departamento de Género, dirigido por 
Anabel Arnaud, y en colaboración con la 
Dirección Especializada de Atención a la 
Mujer y Violencia Intrafamiliar de la Policía 
Nacional, realizó un encuentro lleno de 
aprendizaje, conciencia y compromiso.

Contamos con la valiosa presencia de la 
Vicealcaldesa Nelly Núñez, quien reafirmó 
nuestro compromiso de promover relaciones 
sanas, seguras y basadas en el respeto.
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Agradecemos la visita del ministro de Cultura, 
Roberto Ángel Salcedo (@robertoangel01) 
, y de la viceministra, Rossina Guerrero (@
rossinaguerreroh), quienes fueron recibidos 
hoy en la Alcaldía de Boca Chica por el alcalde 
Ramón Candelaria (@ramoncandelariaoficial) 
y la vicealcaldesa Nelly Núñez.

Este encuentro, que forma parte de la 
agenda nacional para descentralizar la gestión 
cultural, contó además con la presencia del 
presidente del PRM en el municipio, Víctor 
Enrique, gestores culturales, representantes 
de la sociedad civil y de la comunidad religiosa.

Se dio participación para escuchar peticiones 
clave como la conclusión de la Casa de la 
Cultura, la creación de una banda musical 
municipal y el impulso de actividades 
culturales permanentes en nuestro municipio.

Nuestro agradecimiento especial al gestor cultural Ruddy Beato, quien hizo posible este 
importante acercamiento para seguir fortaleciendo la identidad cultural de Boca Chica.

¡Boca Chica ante los ojos del mundo!
Boca Chica- 8 de Agosto 2025
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 Alcalde Ramon Candelaria y Ministro Roberto Ángel Salcedo 
visitan la Casa de la Cultura de Andrés
Boca Chica- 7 de Agosto 2025

En un hecho histórico para el municipio, el 
ministro de Cultura, Roberto Ángel Salcedo 
@robertoangel01), y la viceministra Rossina 
Guerrero (@rossinaguerreroh) fueron recibidos 
en la Alcaldía de Boca Chica por el alcalde Ramón 
Candelaria y parte de su equipo de trabajo.

Tras el encuentro, las autoridades se 
trasladaron a la construcción de la Casa de 
la Cultura en Andrés, paralizada desde hace 
años, para constatar su estado junto a una 
representación de funcionarios municipales.

Es la primera vez que un ministro de Cultura (@miculturard) realiza un acercamiento directo 
con la Alcaldía para evaluar solicitudes planteadas por la ciudadanía y el gobierno local. Tanto 
el Ministerio de Cultura como la Alcaldía de Boca Chica asumieron el compromiso de trabajar 
unidos para ofrecer respuestas concretas que fortalezcan la vida cultural de esta ciudad.



Inicio de construcción de la academia de béisbol Chicago 
White Sox en Boca Chica

La Vicealcaldesa Nellys Núñez participó en la inauguración 
de la Funeraria Báez

Boca Chica- 12 de Agosto 2025

Boca Chica- 13 de Agosto 2025

Con una inversión de 12 millones de dólares, 
esta moderna instalación será un espacio de alto 
nivel para la formación de jóvenes talentos y un 
motor de desarrollo para nuestra comunidad.

Felicitamos y agradecemos al comisionado nacional 
de béisbol, Junior Noboa; a los representantes de 
los Chicago White Sox; y al ministro de Deportes, 
Kelvin Cruz, por hacer realidad este proyecto que 
impulsa el deporte y la juventud en Boca Chica. 

La Vicealcaldesa Nellys Núñez participó en la 
inauguración de la Funeraria Báez, ubicada en la calle 
Marginal Las Américas, próximo a la Clínica Cuevas 
Leclerc. Gracias a la inversión del sector privado, a 
través de la empresa Gresefu, nuestra comunidad 
cuenta ahora con un nuevo espacio que brindará 
apoyo y acompañamiento en momentos difíciles.

La Alcaldía de Boca Chica reconoce y valora 
estas iniciativas que fortalecen el bienestar y 
la solidaridad de todos nuestros ciudadanos.

El alcalde Ramón Candelaria, la vicealcaldesa Leocadia Núñez y varios funcionarios 
municipales participaron este martes en el acto que marcó el inicio de la construcción 
de la nueva academia de béisbol de los Chicago White Sox en Boca Chica.
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162 aniversario de la Restauración Dominicana

Reconocimiento Especial al Alcalde Ramón Candelaria

Boca Chica- 16 de Agosto 2025

Boca Chica- 19 de Agosto 2025

Hoy conmemoramos el 162 aniversario de 
la Restauración Dominicana, gesta gloriosa 
que devolvió la independencia a nuestra 
patria. Honramos a los héroes que con valor 
y sacrificio escribieron esta página inmortal: 
Gregorio Luperón, Santiago Rodríguez, 
Gaspar Polanco, Benito Monción, José 
María Cabral, entre tantos otros valientes.

El Monumento a los Héroes de la Restauración se alza 
como símbolo eterno de libertad y orgullo nacional.

¡Que viva la República Dominicana!

noció al alcalde de Boca Chica, Ramón Candelaria, 
en el marco del inicio de su 5to Torneo Deportivo. 
Este reconocimiento resalta los valiosos 
aportes de la gestión municipal al deporte, al 
desarrollo de la juventud y al fortalecimiento 
de las iniciativas comunitarias que promueven 
la integración social en nuestro municipio.

Es admirable el trabajo que ha venido 
desarrollando el deportista y comunitario Williams 
Martínez junto a todo su equipo, quienes han 
logrado transformar el sector con mensajes 
de fe, actividades deportivas y culturales. Un 
esfuerzo que no solo involucra a los atletas, sino 
también a las familias, quienes lo asumen como 
propio y participan activamente en cada etapa.

De igual forma, fueron reconocidos líderes 
comunitarios y comerciantes que han respaldado 
de manera constante las iniciativas del club, 
reafirmando el compromiso de todos con el 
crecimiento y la transformación de Boca Chica.



Comprometidos con la educación

La Alcaldía de Boca Chica realizó la entrega de mochilas y 
útiles escolares

Boca Chica- 25 de Agosto 2025

Boca Chica- 25 de Agosto 2025

El alcalde Ramón Candelaria y la vicealcaldesa Nellys Núñez participaron en la apertura del año 
escolar 2025 en la Escuela Vitalina Mordán de Cruz, junto a autoridades del Distrito Escolar 10-
05, encabezado por su directora Helen Barreiro, y diversas personalidades de nuestra comunidad.

A los docentes, nuestro reconocimiento por su entrega y vocación de servicio; y 
a los estudiantes, les motivamos a aprovechar cada oportunidad de aprendizaje, 
porque en ustedes está el futuro de Boca Chica y de la República Dominicana. 

La Alcaldía de Boca Chica, dirigida por el 
alcalde Ramón Candelaria, realizó la entrega 
de mochilas y útiles escolares en el sector 
Monte Rey, parque de Los Tanquecitos y La 
Malena,, actividad que contó con la presencia 
de nuestra vicealcaldesa Nellys Núñez.

Con estas acciones reafirmamos que 
nuestra gestión trabaja en todos los ejes 
de desarrollo, llevando oportunidades y 
apoyo a cada sector de nuestro municipio.

Con estas iniciativas, la gestión municipal 
reafirma su compromiso con el futuro 
educativo y el bienestar de cada comunidad.
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Fortaleciendo la organización comunitaria

La cultura nos une en Boca Chica 

Boca Chica- 27 de Agosto 2025

Boca Chica- 27 de Agosto 2025

La Alcaldía de Boca Chica, bajo la dirección 
del alcalde Ramón Candelaria, a través del 
Departamento de Juntas de Vecinos que 
encabeza Luis Pimentel, realizó una convocatoria 
dirigida a los representantes comunitarios con el 
objetivo de dialogar y coordinar la organización 
y carnetización de las juntas de vecinos.

Este proceso representa un paso clave para 
fortalecer la formalidad, la transparencia y la 
eficacia del trabajo comunitario, garantizando 
que cada junta cuente con las herramientas 
necesarias para gestionar de manera ordenada y 
representar con mayor fuerza a su comunidad.

En un ambiente de integración y compromiso, se 
llevó a cabo una reunión con gestores del arte y 
la cultura de nuestro municipio, organizada por 
AMUCABA y representada por Lucía Florentino, 
donde se coordinaron los detalles del Super Feria 
del Libro y la Lectura 2025, a celebrarse el 19 de 
septiembre en el Parque Central de Boca Chica.

La gestión municipal que encabeza el alcalde 
Ramón Candelaria reafirma su compromiso con la 
cultura, abriendo las puertas del Edificio Municipal 
como espacio permanente de encuentro, 
planificación y organización de las grandes 
actividades que transforman nuestra ciudad.

Con esta iniciativa, el alcalde Ramón Candelaria reafirma que el desarrollo de Boca 
Chica solo es posible con una ciudadanía organizada, participativa y comprometida.



¡Ya es oficial!

 Charla “Masculinidades Positivas”

Boca Chica- 28 de Agosto 2025

Boca Chica- 28 de Agosto 2025

Del 19 al 26 de octubre celebraremos con alegría 
nuestras Fiestas Patronales San Rafael 2025.

Será una semana llena de tradición, cultura, música 
y momentos para compartir en comunidad. 

Muy pronto anunciaremos el programa 
completo y los invitados especiales que harán 
de estas patronales una celebración inolvidable

El Ministerio de la Mujer junto al Departamento 
de Género de la Alcaldía de Boca Chica llevaron 
a cabo la charla “Masculinidades Positivas”, 
realizada en la Sala Capitular del Ayuntamiento.

Un espacio de reflexión y aprendizaje que 
promueve la construcción de una sociedad más 
justa, equitativa y basada en el respeto mutuo.

17



18

Corte de cinta del nuevo destacamento de POLITUR y en la 
presentación de los proyectos de saneamiento

Alcaldía de Boca Chica cumple con la comunidad de La 
Malena II al entregar su electrificación y el remozamiento 
de la cancha

Boca Chica- 3 de septiembre 2025

Boca Chica- 4 de septiembre 2025

La Alcaldía de Boca Chica, representada por la 
vicealcaldesa Nelly Núñez, participó en el corte de 
cinta del nuevo destacamento de POLITUR y en 
la presentación de los proyectos de saneamiento.

El ministro de Turismo, David Collado (@
davidcolladom), encabezó este gran acto en 
el Parque Central, que también dio inicio al 
remozamiento de la Iglesia San Rafael y de 
tres parques emblemáticos, además de la 
presentación de importantes obras turísticas.

La Alcaldía de Boca Chica, dirigida por el alcalde Ramón Candelaria, hizo entrega oficial de la 
electrificación de la comunidad de La Malena II, un servicio que durante años había sido una necesidad 
pendiente y que hoy se convierte en una realidad gracias al cumplimiento del Presupuesto Participativo.

En el mismo acto, también fue entregado el remozamiento de la cancha de 
baloncesto, espacio de recreación y sano esparcimiento para la juventud del sector.
En representación de la comunidad, la presidenta de la Junta de Vecinos, 
Ingrid Rosario, agradeció al cabildo por dar respuesta a estas demandas, 
valorando el compromiso del alcalde y su equipo en beneficio de La Malena.



 El deporte sigue llegando a cada rincón de Boca Chica

Juventud con B de Barrio | Coordinación en marcha

Boca Chica- 9 de Septiembre 2025

Boca Chica- 10 de Septiembre 2025

Gracias al apoyo del alcalde Ramón Candelaria, 
el director del Departamento de Deporte de la 
Alcaldía, José Miguel Perdomo, realizó la entrega 
de mesas de dominó, equipos deportivos y 
tableros de baloncesto en distintos sectores 
del municipio, fomentando la recreación y el 
sano esparcimiento de nuestra comunidad.

Comunidades beneficiadas:
Monte Adentro • Alto de Chavón • Barrio Miramar • El 
Brisal • Brisas de Caucedo • La Altagracia • La Duarte 
• El Túnel • Calle de Tinito Foto • La San Ramón.

Con estas acciones, Boca Chica sigue fortaleciendo 
el deporte y la integración comunitaria. 

Hoy se celebró una reunión de organización 
para ultimar los detalles de la jornada 
“Juventud con B de Barrio”, que se 
desarrollará este sábado en Boca Chica.

La actividad contó con la presencia del viceministro 
de Juventud, Francisco Santiago, acompañado 
de una comitiva; el vicecónsul Leonel García 
en Puerto Rico, quien ha servido de enlace; la 
directora del Departamento de Juventud de la 
Alcaldía de Boca Chica Daniela Pool; así como 
el acompañamiento de CORAABO, CONANI, 
asociaciones estudiantiles, representantes de la 
sociedad civil y directores municipales, quienes 
suman esfuerzos para el éxito de la jornada.
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Orden y buen uso de los espacios públicos en Boca Chica

Andrés el pez te informa

Boca Chica- 11 de Septiembre 2025

Boca Chica- 12 de Septiembre 2025

GrLa Alcaldía de Boca Chica, bajo la dirección de nuestro alcalde Ramón Candelaria, 
continúa trabajando por una ciudad más organizada y accesible para todos.

En esta ocasión, el Departamento de Espacios 
Públicos, dirigido por Eduardo Fersola, 
realizó notificaciones, levantamientos y 
modificaciones en diversos establecimientos 
comerciales y restaurantes ubicados en la 
calle Duarte de Boca Chica, con el objetivo 
de garantizar el uso correcto de los espacios 
públicos y el respeto al ordenamiento urbano. 

Estas acciones forman parte de la visión de 
esta gestión municipal de recuperar y regular 
los espacios comunes, asegurando que cada 
ciudadano y visitante pueda disfrutar de una 
Boca Chica más ordenada, segura y atractiva.

¿Sabías que cada sector de Boca Chica tiene su 
horario de barrido?

Únete a nuestros colaboradores dejando tus 
aceras libres o acompañándolos en la jornada.

Juntos mantenemos nuestras calles limpias y 
hacemos de Boca Chica un lugar que brilla más 
cada día



Boca Chica- 12 de Septiembre 2025

¡Ya tenemos el mapa de rutas y frecuencias en 
Boca Chica!

Con el apoyo de nuestro alcalde Ramón Candelaria 
y el Departamento de Ornato, dirigido por Amada 
Castro (Maró), ahora moverte por el municipio 
será más fácil, rápido y organizado.

• Rutas claras
• Horarios definidos
• Más comodidad para todos

Mira el mapa, compártelo y aprovecha esta 
herramienta pensada para ti.

Boca Chica- 12 de Septiembre 2025

En la alcaldía de Boca Chica estamos dando 
paso a una mejor organización de la recogida 
de residuos sólidos, con un itinerario 
claro por sectores y calles para que cada 
comunidad sepa cuándo sacar la basura.

• Con esta programación logramos:
• Calles más limpias
• Sectores ordenados
• Un municipio que brilla más cada día

Tu colaboración es clave: cumple con el horario 
y juntos mantenemos a Boca Chica limpia y 
organizada.
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Policía Municipal más equipada y firme contra los 
vertederos improvisados
Boca Chica- 15 de Septiembre 2025

El Coronel Matías Monero, encargado de 
la Policía Municipal, encabezó una reunión 
con su cuerpo policial, donde recibieron 
gorras, chalecos reflectores y letreros 
informativos de parte del encargado de 
Compras y Contrataciones, Marino Alberto.

Los letreros serán colocados en puntos 
estratégicos para advertir sobre la prohibición de 
crear vertederos improvisados y sus penalizaciones.

La Alcaldía de Boca Chica, bajo la gestión 
del alcalde Ramón Candelaria, reafirma 
su compromiso con el orden, la  limpieza  
y  la seguridad en nuestro municipio.



Alcalde Ramón Candelaria encabeza reunión con el 
Departamento de Ornato y Embellecimiento
Boca Chica- 18 de Septiembre 2025

En un encuentro sostenido con el equipo que dirige 
Amada Castro (Maro), el alcalde Ramón Candelaria 
presentó las nuevas medidas para eficientizar 
la recolección de desechos sólidos y reforzar la 
seguridad de quienes, con entrega diaria, realizan 
la labor de embellecimiento en nuestro municipio.

El alcalde valoró de manera especial el 
compromiso y esfuerzo de cada colaborador, 
destacando que su trabajo es esencial para 
seguir construyendo una Boca Chica más limpia, 
organizada y con un mejor futuro para todos.

Alcaldía de Boca Chica presente en importante entrega del 
@turismord
Boca Chica- 17 de Septiembre 2025

La Alcaldía de Boca Chica, representada por nuestro alcalde Ramón Candelaria, participó este miércoles 
en la convocatoria realizada por el ministro de Turismo, @davidcolladom , donde se hizo entrega 
de 38 camiones volteos a igual número de municipios y distritos municipales con vocación turística.

La actividad, celebrada en la explanada del Estadio Quisqueya, forma parte de un programa de 
sostenibilidad que busca que los destinos turísticos del país sean cada vez más amigables con 
el medio ambiente y fortalezcan sus capacidades de gestión. Desde la Alcaldía de Boca Chica 
agradecemos al ministro David Collado por este importante aporte que viene a respaldar el trabajo 
municipal y a potenciar nuestro municipio como un destino turístico sostenible y competitivo.

23



24

Hoy nos tocó en nuestra playa y la isla La 
Arenita, donde unimos voluntades para cuidar 
y preservar nuestros espacios naturales.

Estamos colocando algunas imágenes de 
esta jornada y muy pronto compartiremos 
gráficas y resultados de este esfuerzo 
que busca educar, motivar y concienciar 
sobre la importancia de mantener nuestras 
playas y nuestra ciudad limpias y seguras.

Gracias a todos los que nos brindaron 
su apoyo. ¡Sigamos trabajando juntos 
por un Boca Chica limpio y brillante!

Jornada de Limpieza – Día Internacional de Playas

Día de las Mercedes

Boca Chica- 19 de Septiembre 2025

Boca Chica- 24 de Septiembre 2025

Este 24 de septiembre se conmemora en 
República Dominicana el Día de las Mercedes, 
una fecha de gran significado cultural y espiritual 
para muchos dominicanos. Esta tradición, 
arraigada en la historia del país, forma parte del 
patrimonio que identifica a diversas comunidades.

Extendemos un saludo especial a la comunidad 
católica de Boca Chica y del país, valorando su 
aporte a la construcción de una sociedad basada 
en la fe, la solidaridad y el compromiso comunitario.



Día Nacional de la Biblia
Boca Chica- 27 de Septiembre 2025

La Ley 204-84 declara el 27 de septiembre 
como el Día Nacional de la Biblia en la República 
Dominicana, por iniciativa del reverendo Álvaro 
Vicioso Santil, pastor de la Primera Iglesia 
Evangélica Dominicana en San Pedro de Macorís.

Este día resalta a la Biblia como uno de los libros más 
reproducidos y leídos de toda la historia, conocida 
por millones de creyentes como la Palabra de Dios.

En la Iglesia Católica, la conmemoración se 
relaciona con el Día de San Jerónimo (30 de 
septiembre), traductor de la Biblia al latín.
En las iglesias evangélicas, recuerda la primera 
Biblia impresa en español (1569), traducida por 
Casiodoro de Reina y revisada por Cipriano de 
Valera, dando origen a la versión Reina Valera.

La Alcaldía de Boca Chica se une a esta celebración que 
fortalece la fe, los valores y la esperanza de nuestro pueblo.

Nombramiento Oficial
Boca Chica- 25 de Septiembre 2025

La Alcaldía de Boca Chica se complace en 
informar a la ciudadanía el nombramiento del 
destacado gestor cultural Ruddy Beato como 
el nuevo Director del Departamento de Cultura.

Con este paso reafirmamos nuestro compromiso 
de impulsar las artes, la identidad y la creatividad en 
nuestro municipio, de la mano de un profesional con 
amplia trayectoria y entrega al desarrollo cultural.

Le damos la bienvenida a esta nueva función, 
seguros de que su liderazgo fortalecerá las 
iniciativas culturales que hacen brillar a Boca Chica.
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Al abordar a los organizadores, el edil propuso 
un encuentro formal para este jueves 3, a las 
3:00 de la tarde, en el Ayuntamiento de Boca 
Chica, con la participación de representantes 
de la sociedad civil, los comunitarios afectados 
y directivos de la planta Siba Energy, con 
el propósito de establecer un espacio de 
diálogo y análisis sobre la situación planteada.

Durante su intervención, el alcalde manifestó 
que prefiere que cualquier movilización 
sea convertida en un diálogo productivo, 
para evitar que personas ajenas puedan 
crear desorden y alterar el orden público.

En representación de los manifestantes, el 
empresario del sector camionero José Luis Arias 
valoró la disposición del alcalde y manifestó 
que, entendiendo que la autoridad principal ha 
propuesto un diálogo para la atención y solución 
de la problemática con el sonido de la planta, 
acogía la propuesta. Arias subrayó además 
que la manifestación no busca incomodar, 
sino lograr que se resuelva un problema que 
afecta a la comunidad, e invitó a los demás 
manifestantes a asumir la misma postura.

La jornada contó además con la presencia 
de los cuerpos castrenses y de la Policía 
Nacional, quienes garantizaron el orden 
durante el desarrollo de la movilización.

Este resultado refleja un nuevo logro de la Alcaldía de 
Boca Chica, que mediante el diálogo y la mediación 
responsable, contribuye a encaminar soluciones 
a situaciones que afectan a la comunidad.

El alcalde Ramón Candelaria se presentó este lunes en la comunidad de Los Tanquecitos, acompañado 
de su equipo de directores, donde un grupo de moradores se concentró en la denominada Séptima 
de Andrés para partir en caminata hacia la planta Siba Energy, como forma de manifestación pacífica.

Alcalde Ramón Candelaria media en manifestación y 
convoca al diálogo entre comunitarios y empresa Siba 
Energy

Boca Chica- 29 de Septiembre 2025
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C/ San Rafael esq. Miguel Ozuna #42, Minicipio de Boca Chica, Provincia Santo Domingo, Tel.: 809.523.4221 ¡Boca Chica Vive!

IBS 1.1.34

En base a la Constitución de la República Dominicana, la Ley 176-07 del Distrito 
Nacional y los Municipios; y la Ley 225-20 de Gestión Integral y Co-Procesamiento de 
Residuos Sólidos, nos permite presentar a la ciudadanía los siguientes deberes y 
derechos de la ciudadanía y de este ayuntamiento respecto al servicio municipal de 
manejo de residuos sólidos.

1. Establecer y aplicar en el ámbito de su demarcación, el Plan Municipal de Gestión 
Integral de Residuos (PMGIR), con la participación de representantes de los distintos 
sectores sociales, compatibilizando con las políticas de desarrollo local y nacional, así 
como los planes de reducciones de emisiones de gases de efecto invernadero, que 
ayuden a enfrentar el cambio climático, los cuales deberán observar lo dispuesto en el 
Plan Nacional para la Prevención y Gestión Integral de Residuos Sólidos. 

2. Aprobar las ordenanzas municipales para regular la clasificación, recolección selectiva y 
disposición final de residuos, las cuales deberán responder a los objetivos de esta ley y su 
reglamento y al Plan Nacional para la Prevención y Gestión Integral de Residuos Sólidos. 

3. Garantizar que en su territorio se provea del servicio de recolección de residuos en forma 
selectiva, accesible, periódica y eficiente para todos los habitantes, así como de centros 
de recuperación de materiales, con especial énfasis en los de pequeña y mediana escala 
para la posterior valorización. 

4. Proveer de los servicios de cuneteo, barrido de calles, vías, espacios públicos, ríos y 
playas cuando corresponda. 

5. Impulsar sistemas alternativos para la recolección selectiva de residuos valorizables 
como contenedores o receptores, entre otros. 

6. Promover las alianzas públicas privada, contratos o convenios de una o más de las 
actividades que comprende la prestación de los servicios de manejo integral de los 
residuos sólidos urbanos.

7. Verificar el cumplimiento de las disposiciones legales en materia de residuos sólidos 
urbanos, imponer las sanciones y medidas de seguridad que resulten aplicables de 
acuerdo a su atribución, gestionando el apoyo de la estructura de defensa de los 
intereses del Estado para su aplicación de acuerdo a las disposiciones emitidas por el 
Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

1. DEBERES Y DERECHOS DEL AYUNTAMIENTO

8. Fijar las tasas o arbitrios por los servicios de manejo de residuos que incluyan los costos 
para realizar una gestión integral de estos, de conformidad con el Plan municipal para la 
gestión integral de residuos, esta ley y su reglamento, y en proporción con la cantidad y 
la calidad de los residuos generados, asegurando el fortalecimiento de la infraestructura 
necesaria para brindar dichos servicios garantizando su autofinanciamiento. 

9. Establecer el sistema de cobro de manejo de los residuos sólidos urbanos. 

10. Efectuar el cobro de los servicios de manejo integral de los residuos sólidos urbanos y 
destinar los ingresos a la operación y al fortalecimiento de los mismos. 

11. Promover la capacitación y realizar campañas educativas de sensibilización de los 
habitantes del municipio para fomentar la cultura de recolección separada, de limpieza 
de los espacios públicos y de gestión integral de residuos. 

12. Establecer convenios con microempresas, cooperativas, organizaciones de mujeres y 
otras organizaciones o empresas locales, para que participen en el proceso de gestión de 
los residuos. 

13. Promover e implementar programas de separación en la fuente y recolección selectiva de 
los residuos en el ámbito de su demarcación, con la inclusión de los recicladores de base, 
incluyendo las apropiaciones presupuestarias anual correspondientes. 

14. Diseñar, implementar, evaluar y monitorear los instrumentos de gestión que le 
correspondan de conformidad con la competencia atribuida. 

15. Promover iniciativas junto con otros ayuntamientos y juntas de distritos municipales bajo 
el formato de mancomunidad, o acuerdos conjuntos, para generar economías de escala, 
menores impactos ambientales y sociales, para mayor eficiencia en el manejo de los 
residuos peligrosos. 

16. Notificar al ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales la contaminación de 
suelos con materiales y residuos peligrosos.

17. Las demás atribuciones que se establezcan en esta ley, su reglamento, las normas, y 
otros ordenamientos jurídicos que resulten aplicables. 

18. En el caso que el ayuntamiento contrate terceros para la prestación del servicio, deberá 
supervisar. Monitorear y evaluar la prestación del servicio por parte del ente contratado 
y aplicar las sanciones correspondientes en caso de incumplimiento. 

19. Al colocar los contenedores públicos para almacenamiento de residuos sólidos urbanos 
el ayuntamiento deberá identificar y colocar de acuerdo a un estudio de capacidades en 
función a la frecuencia de recolección y cantidad de habitantes a dar servicio. 

20. Ofrecer limpieza a los contenedores públicos periódicamente. 

21. El ayuntamiento definirá las rutas de recolección para lograr la cobertura del cien por 
ciento de recolección de la zona urbana y rural. 

22. Establecer el cobro por el servicio completo de manejo de residuos que incluye 
recolección, transporte, transferencia y disposición final. 

23. El ayuntamiento tiene el deber de garantizar y fomentar el derecho de las personas a 
participar en forma activa, consciente, informada y organizada en la toma de decisiones 
y acciones tendientes a proteger el ambiente.



1. Establecer y aplicar en el ámbito de su demarcación, el Plan Municipal de Gestión 
Integral de Residuos (PMGIR), con la participación de representantes de los distintos 
sectores sociales, compatibilizando con las políticas de desarrollo local y nacional, así 
como los planes de reducciones de emisiones de gases de efecto invernadero, que 
ayuden a enfrentar el cambio climático, los cuales deberán observar lo dispuesto en el 
Plan Nacional para la Prevención y Gestión Integral de Residuos Sólidos. 

2. Aprobar las ordenanzas municipales para regular la clasificación, recolección selectiva y 
disposición final de residuos, las cuales deberán responder a los objetivos de esta ley y su 
reglamento y al Plan Nacional para la Prevención y Gestión Integral de Residuos Sólidos. 

3. Garantizar que en su territorio se provea del servicio de recolección de residuos en forma 
selectiva, accesible, periódica y eficiente para todos los habitantes, así como de centros 
de recuperación de materiales, con especial énfasis en los de pequeña y mediana escala 
para la posterior valorización. 

4. Proveer de los servicios de cuneteo, barrido de calles, vías, espacios públicos, ríos y 
playas cuando corresponda. 

5. Impulsar sistemas alternativos para la recolección selectiva de residuos valorizables 
como contenedores o receptores, entre otros. 

6. Promover las alianzas públicas privada, contratos o convenios de una o más de las 
actividades que comprende la prestación de los servicios de manejo integral de los 
residuos sólidos urbanos.

7. Verificar el cumplimiento de las disposiciones legales en materia de residuos sólidos 
urbanos, imponer las sanciones y medidas de seguridad que resulten aplicables de 
acuerdo a su atribución, gestionando el apoyo de la estructura de defensa de los 
intereses del Estado para su aplicación de acuerdo a las disposiciones emitidas por el 
Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
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8. Fijar las tasas o arbitrios por los servicios de manejo de residuos que incluyan los costos 
para realizar una gestión integral de estos, de conformidad con el Plan municipal para la 
gestión integral de residuos, esta ley y su reglamento, y en proporción con la cantidad y 
la calidad de los residuos generados, asegurando el fortalecimiento de la infraestructura 
necesaria para brindar dichos servicios garantizando su autofinanciamiento. 

9. Establecer el sistema de cobro de manejo de los residuos sólidos urbanos. 

10. Efectuar el cobro de los servicios de manejo integral de los residuos sólidos urbanos y 
destinar los ingresos a la operación y al fortalecimiento de los mismos. 

11. Promover la capacitación y realizar campañas educativas de sensibilización de los 
habitantes del municipio para fomentar la cultura de recolección separada, de limpieza 
de los espacios públicos y de gestión integral de residuos. 

12. Establecer convenios con microempresas, cooperativas, organizaciones de mujeres y 
otras organizaciones o empresas locales, para que participen en el proceso de gestión de 
los residuos. 

13. Promover e implementar programas de separación en la fuente y recolección selectiva de 
los residuos en el ámbito de su demarcación, con la inclusión de los recicladores de base, 
incluyendo las apropiaciones presupuestarias anual correspondientes. 

14. Diseñar, implementar, evaluar y monitorear los instrumentos de gestión que le 
correspondan de conformidad con la competencia atribuida. 

15. Promover iniciativas junto con otros ayuntamientos y juntas de distritos municipales bajo 
el formato de mancomunidad, o acuerdos conjuntos, para generar economías de escala, 
menores impactos ambientales y sociales, para mayor eficiencia en el manejo de los 
residuos peligrosos. 

16. Notificar al ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales la contaminación de 
suelos con materiales y residuos peligrosos.

17. Las demás atribuciones que se establezcan en esta ley, su reglamento, las normas, y 
otros ordenamientos jurídicos que resulten aplicables. 

18. En el caso que el ayuntamiento contrate terceros para la prestación del servicio, deberá 
supervisar. Monitorear y evaluar la prestación del servicio por parte del ente contratado 
y aplicar las sanciones correspondientes en caso de incumplimiento. 

19. Al colocar los contenedores públicos para almacenamiento de residuos sólidos urbanos 
el ayuntamiento deberá identificar y colocar de acuerdo a un estudio de capacidades en 
función a la frecuencia de recolección y cantidad de habitantes a dar servicio. 

20. Ofrecer limpieza a los contenedores públicos periódicamente. 

21. El ayuntamiento definirá las rutas de recolección para lograr la cobertura del cien por 
ciento de recolección de la zona urbana y rural. 

22. Establecer el cobro por el servicio completo de manejo de residuos que incluye 
recolección, transporte, transferencia y disposición final. 

23. El ayuntamiento tiene el deber de garantizar y fomentar el derecho de las personas a 
participar en forma activa, consciente, informada y organizada en la toma de decisiones 
y acciones tendientes a proteger el ambiente.



1. Establecer y aplicar en el ámbito de su demarcación, el Plan Municipal de Gestión 
Integral de Residuos (PMGIR), con la participación de representantes de los distintos 
sectores sociales, compatibilizando con las políticas de desarrollo local y nacional, así 
como los planes de reducciones de emisiones de gases de efecto invernadero, que 
ayuden a enfrentar el cambio climático, los cuales deberán observar lo dispuesto en el 
Plan Nacional para la Prevención y Gestión Integral de Residuos Sólidos. 

2. Aprobar las ordenanzas municipales para regular la clasificación, recolección selectiva y 
disposición final de residuos, las cuales deberán responder a los objetivos de esta ley y su 
reglamento y al Plan Nacional para la Prevención y Gestión Integral de Residuos Sólidos. 

3. Garantizar que en su territorio se provea del servicio de recolección de residuos en forma 
selectiva, accesible, periódica y eficiente para todos los habitantes, así como de centros 
de recuperación de materiales, con especial énfasis en los de pequeña y mediana escala 
para la posterior valorización. 

4. Proveer de los servicios de cuneteo, barrido de calles, vías, espacios públicos, ríos y 
playas cuando corresponda. 

5. Impulsar sistemas alternativos para la recolección selectiva de residuos valorizables 
como contenedores o receptores, entre otros. 

6. Promover las alianzas públicas privada, contratos o convenios de una o más de las 
actividades que comprende la prestación de los servicios de manejo integral de los 
residuos sólidos urbanos.

7. Verificar el cumplimiento de las disposiciones legales en materia de residuos sólidos 
urbanos, imponer las sanciones y medidas de seguridad que resulten aplicables de 
acuerdo a su atribución, gestionando el apoyo de la estructura de defensa de los 
intereses del Estado para su aplicación de acuerdo a las disposiciones emitidas por el 
Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

8. Fijar las tasas o arbitrios por los servicios de manejo de residuos que incluyan los costos 
para realizar una gestión integral de estos, de conformidad con el Plan municipal para la 
gestión integral de residuos, esta ley y su reglamento, y en proporción con la cantidad y 
la calidad de los residuos generados, asegurando el fortalecimiento de la infraestructura 
necesaria para brindar dichos servicios garantizando su autofinanciamiento. 

9. Establecer el sistema de cobro de manejo de los residuos sólidos urbanos. 

10. Efectuar el cobro de los servicios de manejo integral de los residuos sólidos urbanos y 
destinar los ingresos a la operación y al fortalecimiento de los mismos. 

11. Promover la capacitación y realizar campañas educativas de sensibilización de los 
habitantes del municipio para fomentar la cultura de recolección separada, de limpieza 
de los espacios públicos y de gestión integral de residuos. 

12. Establecer convenios con microempresas, cooperativas, organizaciones de mujeres y 
otras organizaciones o empresas locales, para que participen en el proceso de gestión de 
los residuos. 

13. Promover e implementar programas de separación en la fuente y recolección selectiva de 
los residuos en el ámbito de su demarcación, con la inclusión de los recicladores de base, 
incluyendo las apropiaciones presupuestarias anual correspondientes. 

14. Diseñar, implementar, evaluar y monitorear los instrumentos de gestión que le 
correspondan de conformidad con la competencia atribuida. 

15. Promover iniciativas junto con otros ayuntamientos y juntas de distritos municipales bajo 
el formato de mancomunidad, o acuerdos conjuntos, para generar economías de escala, 
menores impactos ambientales y sociales, para mayor eficiencia en el manejo de los 
residuos peligrosos. 

16. Notificar al ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales la contaminación de 
suelos con materiales y residuos peligrosos.

17. Las demás atribuciones que se establezcan en esta ley, su reglamento, las normas, y 
otros ordenamientos jurídicos que resulten aplicables. 

18. En el caso que el ayuntamiento contrate terceros para la prestación del servicio, deberá 
supervisar. Monitorear y evaluar la prestación del servicio por parte del ente contratado 
y aplicar las sanciones correspondientes en caso de incumplimiento. 

19. Al colocar los contenedores públicos para almacenamiento de residuos sólidos urbanos 
el ayuntamiento deberá identificar y colocar de acuerdo a un estudio de capacidades en 
función a la frecuencia de recolección y cantidad de habitantes a dar servicio. 

20. Ofrecer limpieza a los contenedores públicos periódicamente. 

21. El ayuntamiento definirá las rutas de recolección para lograr la cobertura del cien por 
ciento de recolección de la zona urbana y rural. 

22. Establecer el cobro por el servicio completo de manejo de residuos que incluye 
recolección, transporte, transferencia y disposición final. 

23. El ayuntamiento tiene el deber de garantizar y fomentar el derecho de las personas a 
participar en forma activa, consciente, informada y organizada en la toma de decisiones 
y acciones tendientes a proteger el ambiente.
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2. DEBERES Y DERECHOS DEL CIUDADANO Y
LOS GENERADORES DE RESIDUOS

8. Participar en forma activa: consciente, informada y organizada en la toma de decisiones 
y acciones tendientes a proteger el ambiente. 

9. Cumplir con los horarios de recogida establecidos por las autoridades y estar pendiente 
de la frecuencia de recolección divulgada por el ayuntamiento. 

10. Los ciudadanos tienen el derecho y la obligación a realizar reclamaciones, denuncias y 
sugerencias al departamento correspondiente con relación a la limpieza recolección y 
transporte de los residuos. 

11. El Ayuntamiento está obligado a atender las reclamaciones: denuncias y sugerencias de 
los ciudadanos, ejerciendo las acciones que en cada caso correspondiera. 

12. El gobierno local tiene el derecho y la obligación de sancionar a cualquier persona física 
o jurídica que cometa infracciones con relación al mal manejo de los residuos sólidos.

1. Reducir la generación de los residuos que produce. 

2. Separar los residuos en la fuente en los mecanismos que indique el ayuntamiento. 

3. Apoyar los programas que el ayuntamiento impulse para gestionar de manera sostenible 
los residuos que se generen en el municipio. 

4. Pagar al ayuntamiento por el servicio de recolección y transporte, transferencia, 
tratamiento, valorización y disposición final de residuos sólidos urbanos, cuando 
independientemente de la modalidad, servicio directo o vía contratista. 

5. Acatar las medidas para el manejo de residuos sólidos urbanos establecidas por el 
ayuntamiento en sus reglamentos y ordenanzas municipales. 

6. Mantener libres de contaminación las áreas donde se almacenan los residuos, para evitar 
un riesgo a la salud y al ambiente. 

7. Cuando el ayuntamiento coloque contenedores públicos para residuos sólidos urbanos, la 
ciudadanía colocará sus residuos dentro del contenedor, de acuerdo a la clasificación 
establecida. 



Luisa Montilla
Recursos Humanos
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8. Participar en forma activa: consciente, informada y organizada en la toma de decisiones 
y acciones tendientes a proteger el ambiente. 

9. Cumplir con los horarios de recogida establecidos por las autoridades y estar pendiente 
de la frecuencia de recolección divulgada por el ayuntamiento. 

10. Los ciudadanos tienen el derecho y la obligación a realizar reclamaciones, denuncias y 
sugerencias al departamento correspondiente con relación a la limpieza recolección y 
transporte de los residuos. 

11. El Ayuntamiento está obligado a atender las reclamaciones: denuncias y sugerencias de 
los ciudadanos, ejerciendo las acciones que en cada caso correspondiera. 

12. El gobierno local tiene el derecho y la obligación de sancionar a cualquier persona física 
o jurídica que cometa infracciones con relación al mal manejo de los residuos sólidos.

1. Reducir la generación de los residuos que produce. 

2. Separar los residuos en la fuente en los mecanismos que indique el ayuntamiento. 

3. Apoyar los programas que el ayuntamiento impulse para gestionar de manera sostenible 
los residuos que se generen en el municipio. 

4. Pagar al ayuntamiento por el servicio de recolección y transporte, transferencia, 
tratamiento, valorización y disposición final de residuos sólidos urbanos, cuando 
independientemente de la modalidad, servicio directo o vía contratista. 

5. Acatar las medidas para el manejo de residuos sólidos urbanos establecidas por el 
ayuntamiento en sus reglamentos y ordenanzas municipales. 

6. Mantener libres de contaminación las áreas donde se almacenan los residuos, para evitar 
un riesgo a la salud y al ambiente. 

7. Cuando el ayuntamiento coloque contenedores públicos para residuos sólidos urbanos, la 
ciudadanía colocará sus residuos dentro del contenedor, de acuerdo a la clasificación 
establecida. 


